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Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE No.:  11001-33-31-010-2012-00228-00 

DEMANDANTE:  WILSON LEONARDO LEAL ARBELÁEZ 

DEMANDADOS: BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA 

DISTRITAL DE AMBIENTE  

 COMPAÑÍA COLOMBIANA AUTOMOTRÍZ S.A. - 

LIQUIDADA 

COMUNICADO: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 

DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO - DADEP 

CLASE:   ACCIÓN POPULAR 

 

Continuando con el impulso procesal que corresponde, SE ABRE LA ETAPA 

PROBATORIA DENTRO DE LA PRESENTE ACCIÓN POPULAR, por lo tanto, con 

el valor legal que les correspondan, se tendrán como medios de pruebas todos y 

cada uno de los documentos que acompañan a la demanda, las respectivas 

contestaciones y las legales oportunamente incorporadas al proceso. 

 

PARTE DEMANDANTE (fs. 9 y 10 cuaderno 1) 

 

1.- Solicita se decrete interrogatorio de parte al funcionario de la Secretaría de 

Ambiente Distrital encargado de iniciar los procesos de control y vigilancia de la 

publicidad exterior visual del sector o del inmueble en donde se ubica la publicidad 

exterior visual denunciada, para que informe la razón por la cual no se ha ordenado 

la demolición de la citada publicidad. 

 

Para la obtención de esta prueba, no se decretará el interrogatorio de parte, sino 

que, en su lugar, se ordenará oficiar a la citada entidad para que informe sobre lo 

solicitado. 

 

2.- Solicita se decrete el interrogatorio de parte al Representante Legal de la 

Compañía Colombiana Automotriz S.A., ubicada en la Calle 13 No. 38 – 54 de la 

ciudad de Bogotá, para que responda sobre asuntos particulares y técnicos del 

elemento publicitario denunciado que es de su propiedad, para que declare sobre 

el estado en el que se encuentra la publicidad al momento de la presentación de 

esta acción. 

 

Esta prueba se negará, toda vez que como es de conocimiento en el proceso, la 

citada empresa fue liquidada.  
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3.- Solicita se oficie a la Secretaría Distrital de Ambiente para que (i) informe si ha 

iniciado algún tipo de proceso de control, vigilancia y/o sancionatorio en contra de 

la COMPAÑÍA COLOMBIANA AUTOMOTRÍZ S.A., con ocasión de la publicidad 

exterior visual denunciada en esta acción popular, y, (ii) Aporte la inspección técnica 

del elemento publicitario denunciado, en el que se individualice, caracterice y se 

determine las normas legales vigentes que está violentando la publicidad exterior 

visual denunciada, el respectivo registro de la publicidad, y el registro fotográfico de 

la visita técnica al elemento publicitario denunciado. 

 

Esta prueba se decretará, atendiendo su pertinencia para el caso que se debate 

dentro de la presente acción. 

 

4.- Solicita oficiar a la Secretaría Distrital de Ambiente, para que se sirva conceptuar 

en su calidad de autoridad en la materia, sobre los siguientes aspectos: 

 

a) Diga si o no, que los elementos de publicidad exterior visual están regulados 

a nivel nacional por la Ley 140 de 1994, y conforme a los principios 

ambientales de la “gradación normativa, principio de precaución y rigor 

subsidiario”, las normas locales pueden ser más restrictivas, pero nunca 

podrán ser más flexibles que en la citada ley. 

 

b) Diga si o no, que los elementos de publicidad exterior visual mayores a 8 

metros cuadrados, según las normas de la Ley 140 de 1994 se denomina 

publicidad exterior visual. 

 
c) Diga si o no, que según la Ley 140 de 1994 todos los elementos de publicidad 

exterior visual tienen la obligación de ser registrados ante la Secretaría 

Distrital de Ambiente; adicionalmente, informar qué valores económicos 

deben ser cancelados por este concepto, y si los mismos constituyen un 

impuesto o tasa de compensación, así como su dosificación en cuanto a 

avisos y vallas. 

 
d) Diga si o no, que los propietarios o anunciantes de los elementos de 

publicidad exterior visual, tienen la prohibición legal de ubicar, instalar o 

exhibir tales elementos sin que previamente no se haya tramitado el 

respectivo registro de la publicidad exterior visual ante la Secretaría de 

Ambiente Distrital. 

 
e) Informe, si para el momento de la presentación de la acción popular la 

COMPAÑÍA COLOMBIANA AUTOMOTRÍZ S.A., en el espacio público 

urbano contiguo al inmueble ubicado en la Calle 13 No.  38 – 54 de la ciudad 
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de Bogotá, tenía registrado algún elemento de publicidad exterior visual, 

indicando sus características particulares. 

 
f) Informe de manera detallada para cada uno de los elementos publicitarios 

exhibidos y anunciados por la COMPAÑÍA COLOMBIANA AUTOMOTRÍZ 

S.A., en la calle 13 No. 38 – 54 de la ciudad de Bogotá, y que son objeto de 

denuncia, qué tipo de infracciones violentan según la reglamentación legal 

vigente, es decir, la Ley 140 de 1994 y el Decreto Local 959 de 2000. 

 
g) Conceptúe, según los hechos y las normas legales vigentes al momento de 

presentación de esta acción popular, si la ubicación, instalación y 

exhibición de los elementos publicitarios aquí denunciados afectan de 

alguna forma negativa el espacio público capitalino, explicándole al 

Despacho porqué se debe o no se debe tolerar, qué impacto tiene sobre el 

paisaje urbano y el espacio público urbano, además indique cómo se mide 

tal impacto al espacio público y el ambiente urbano, indicando 

adicionalmente, cuál es la medida necesaria que se debe decretar y a cargo 

de quién, para contener de forma efectiva la afectación de los derechos 

colectivos. 

 
h) Infórmele al Despacho de conocimiento, si la Secretaría inició o no, algún tipo 

de procedimiento administrativo de control, vigilancia y sancionatorio en 

contra de la persona jurídica particular COMPAÑÍA COLOMBIANA 

AUTOMOTRÍZ S.A., por la ubicación, instalación y exhibición de los 

elementos aquí denunciados en el inmueble que se ubica en la Calle 13 No. 

38 – 54 de la ciudad de Bogotá, tan pronto como conoció de los hechos aquí 

denunciados. 

 
i) Informe al Despacho, si es procedente la aplicación del Parágrafo del artículo 

1º de la Ley 1333 de 2009, con respecto a los hechos aquí denunciados.  

 

Esta prueba se decretará, atendiendo la pertinencia y conducencia de la misma, en 

el presente caso. 

 

BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE (f. 29) 

 

No solicitó la práctica de pruebas. 

 

COMPAÑÍA COLOMBIANA AUTOMOTRÍZ S.A. - LIQUIDADA (fs. 57 y 58) 

 

Peticionó el decreto de los testimonios de los señores Pablo García y Javier Flóres. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
Sección Segunda 

Expediente No. 11001-33-31-010-2012-00228-00 
 

  

 

 4 

Esta prueba se negará, por no considerarla pertinente ni útil, esta instancia judicial, 

teniendo en cuenta en primer lugar, la liquidación de la compañía, en segundo lugar, 

el suficiente material documental que la sociedad anexó con la contestación de la 

demanda; y, finalmente, con las pruebas que se decretaron, le permitirán al 

Despacho pronunciarse en derecho al momento de proferir la sentencia. 

 

Por la Secretaría del Juzgado, expídanse los oficios respectivos requiriendo a la 

Secretaría Distrital de Ambiente las pruebas decretadas, a quien se le concederá 

un término de diez (10) días, contados a partir del conocimiento de los citados 

oficios, para que allegue lo solicitado. 

 

Para efectos de surtir la notificación de ley del presente auto, se pone en 

conocimiento de la Secretaría, los siguientes correos electrónicos: 

 

 Actor popular: lealeonardo@gmail.com 

 

 BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE 

lacastiblanco@secretariajuridica.gov.co 

notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co 

 

 COMPAÑÍA COLOMBIANA AUTOMOTRIZ S.A. - LIQUDADA 

cristina.mejia@bakermckenzie.com 

 

 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL ESPACIO 

PÚBLICO – DADEP: Se le notificará al correo electrónico que la entidad tiene 

dispuesto para tal fin. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ  

mqc 
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LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: a840be352f033f4b7fadf3c438581126e661f6e1c6ce3c7a4bdc98ce0c368b20 

Documento generado en 20/04/2021 03:38:18 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


